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SECRETARIO 

 
 

RAD. 003 2016 00004 

AUTO No. 887. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 
 

Revisado el escrito que antecede donde el profesional del derecho ALFONSO MARTINEZ 

RAMOS, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar los intereses de la 

parte demandante – cesionaria CENTRAL de INVERSIONES S.A.-, el despacho no 

accederá ya que CENTRAL de INVERSIONES S.A no es sujeto procesal en el presente 

proceso, como lo dispone el artículo 53 del C.G.P, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el profesional del 

derecho, por las razones expuestas. 

 

 

 



 

SIGCMA 
 

 
 

RAD. 003 2016 00116 00 

AUTO No. 877. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A – 

CISA como parte DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el 

demandado ya fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho 

ALFONSO MARTÍNEZ RAMOS identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

14974493, y T.P. Nro. 25857 del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderado 

judicial, correspondientemente de la parte cesionaria, CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A – CISA de conformidad con los términos del poder que antecede. 
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RAD 04-2014-00888-00 
AUTO No. 883. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali,  17 de marzo de 2021. 

 
En escrito que antecede, recibido por la secretaría del juzgado, del Centro 

de conciliación y Arbitraje Fundación Alianza Efectiva informa que el señor, 

RUBEIRO SAMBOBY GAVIRIA, radicó solicitud de insolvencia de persona Natural 

No Comerciante, por lo que solicita la SUSPENSION DEL PROCESO. 

Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio 

del procedimiento de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo 

preceptuado en el Artículo 548 del C.G.P. 

En consecuencia de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión 

del proceso; y, como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de 

negociación de deudas (23 de febrero de 2021), no hay actuación posterior a la 

aceptación del citado trámite de negociación de deudas, no se efectuara control de 

legalidad, pero se comunicará la presente decisión al centro de conciliación, para 

los fines consiguientes. 

De otro lado, se agregará para que obre y conste certificado de tradición 

del bien identificado con la M.I. 370 523334, aportado por la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, conforme a 
lo dispuesto en el ART. 548 C.G.P. 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación 

y Arbitraje Fundación Alianza Efectiva, para los fines consiguientes, por lo anotado 

en la parte motiva. 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste certificado de tradición 

del bien identificado con la M.I. 370 523334, aportado por la parte demandante. 
 



 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

RAD. 005 2018 00264 00 

AUTO No. 876. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de cualquier suma de dinero, CDT´S 

derecho fiduciario o de participación que tenga la sociedad demandada en patrimonios 

autónomos, en las entidades fiduciarias y comisionistas de bolsa, relacionados en el 

memorial que antecede, que pertenezcan a la sociedad demandada GÓMEZ INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S, identificada con NIT.8090082695. LIMÍTESE EL EMBARGO A 

LA SUMA DE $23.395.321,5 de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, LÍBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que 

se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial 

y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

 
TERCERO: NO ACCEDER a decretar la medida frente a los fondos de pensiones 

voluntarias por cuanto estas sumas de dinero y sus rendimientos son inembargables, 

igualmente, no se accede a limitar la medida por el valor dispuesto en el memorial, ya que 

a la fecha no existe liquidación del crédito aprobada y corresponde limitar la medida a valor 

que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). 

(Art. 593 10 C.G.P). 

 

 

 



 

 
RAD. 006 2009 00041 00 

AUTO No. 912. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado no accederá ya que una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen títulos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



RAD. 006 2018 00046 

AUTO No. 900. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

 

Revisados los escritos que anteceden, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA, ACTUALIZAR el oficio Nro. 0267 del 30 de enero de 2018, 

donde se comunica el embargo y retención de los dineros en las cuentas Bancarias. a folio 

02 de cuaderno de medidas. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, ACTUALIZAR y LIBRESE el oficio a los Gerentes de dichas 

entidades bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 

disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y 

para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo 

entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 

emanada de la Superintendencia Financiera. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA, Remítase el oficio circular al correo electrónico del 

Apoderado Judicial de la parte demandante: 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. conforme al artículo 11 del decreto 806 de 

2020. 

 
CUARTO: GLOSAR EN EL EXPEDIENTE y PONER EN CONOCIMIENTO, el escrito 

allegado por por el apoderado de la parte demandante JAIME SUAREZ ESCAMILLA, que 

deja ver que la dirección de notificación judicial por correo electrónico registrado en el RNA: 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 006 2018 00451 

AUTO No. 901. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

Revisado el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

 

RESUELVE: 

 
POR SECRETARÍA, dar trámite a lo solicitado en el escrito que antecede, referente a 

copias una vez se verifique que cumple con el valor del arancel judicial, Remítase al correo 

electrónico: hegares@yahoo.es , conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020.al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
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mailto:hegares@yahoo.es


RAD. 006 2018 00573 

AUTO No. 905. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

Revisado el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de requerimiento al pagador Universidad del Valle, para que siga 

efectuando los descuento por concepto de salarios al Demandante, puesto que, la medida 

cautelar decretada en auto No. 3604 del 26 de octubre de 2018, se limitó a la suma de 

$ 5.200.000,oo y revisado el portal del banco agrario la suma puesta por concepto de la 

medida de cautela a este proceso asciende a $ 5.74.219,oo excediendo el límite del 

embargo ordenado. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 007 2009 00674 00 

AUTO No. 837. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

SECRETARIA actualizar los oficios N°05-232 y 005 239 del 22 de enero de 2018 visibles a 

folios 140 y 141 del C.1, para ser entregados a JUAN PABLO CAICEDO BENAVIDES 

CC.1005872449, y ASIGNAR CITA para el retiro de los mismos. 

 



RAD. 007 2019 00436 00 

AUTO No. 846. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

1.- SECRETARIA expedir nuevo oficio en el que se comunique únicamente el embargo y 

retención de los dineros que posea la demandada VANESSA VINASCO OCAMPO 

identificada con CC. N°29686548 en los Bancos relacionados en el auto N°2748 del 10 de 

julio de 2019, atendiendo que la medida de embargo contra TECHNOLOGY SERVICES 

S.A.S fue levantada mediante auto N°4132 del 13 de noviembre de 2019. 

 
Una vez expedido el oficio, remitir al apoderado de la parte demandante para su 

diligenciamiento. 

 
2.- AGREGAR para que obre y conste la información de notificaciones que remite el 

apoderado de la parte demandante, indicando el correo electrónico 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. 

 

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com


RAD. 007 2020 00030 00 

AUTO No. 880. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Remite el apoderado de la parte actora recurso de reposición contra el auto No. 552 que 

aprobó la liquidación del crédito, y un vez revisado el mismo y la liquidación del crédito 

se constata que por yerro involuntario se glosó a este proceso auto con radicación 

errada y liquidación que no corresponde a este asunto, por lo tanto, se dejará sin efecto 

lo dispuesto en el auto No. 552 del 24 de febrero de 2021, y sin lugar a generar dilación con 

el traslado del recurso de reposición, por economía y celeridad se generará control de 

legalidad y se proferirá la decisión que corresponde para este proceso. 

 
En este orden de ideas, analizada la liquidación del crédito allegada por la parte actora, a 

la cual se le corrió el traslado respectivo en el presente proceso, se resolverá su aprobación. 

 
Así las cosas, y sin otras consideraciones, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECLARAR IRREGULARIDAD Y DEJAR SIN EFECTO alguno el auto No. 552 del 24 

de febrero de 2021, como quiera que la liquidación aprobada no corresponde al presente 

proceso. 

 
2.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $74.289.663,6 MCTE. 

 

 

 

 



SIGCMA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 008 2001 00321 00 

AUTO No. 879. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 

 
Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la 

apoderada de la parte actora, se observa que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada, visible a folio 183 del cuaderno 1, por lo tanto, 

se advierte que la liquidación actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad 

procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue aportada en las 

oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 

447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la liquidación del crédito 

aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado remates, y no se ha realizado 

ningún tipo de abono a la obligación. En consecuencia, el Juzgado dispone NO 

TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 
Frente a la segunda solicitud de oficiar a la policía con el fin de que brinde apoyo 

para ingresar al inmueble de los demandados a efectos de avaluarlo, el Juzgado, 

dispone estarse a lo dispuesto en el auto No. 635 del 01 de marzo de 2021. 

 



SIGCMA 

 

 

RAD. 008 2012 00517 00 

AUTO No. 834. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la apoderada de la parte actora, el 

Jugado resolverá no acceder a la solicitud de requerir a PORVENIR, ya que una vez 

revisado el portal web del Banco Agrario, este ha venido depositando los depósitos 

judiciales por concepto del embargo, siendo los últimos de febrero y marzo de 2021. 

 
De otro lado, se reconocerá personería al profesional del derecho designado por el 

demandado, igualmente, frente a la solicitud de copia digital de todo el expediente, 

el Despacho no accederá atendo que dicho proceso de digitalización se encuentra 

en proceso, ahora, si desea revisar el expediente físico deberá solicitar 

agendamiento de cita al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y podrá 

solicitar que se le remita el link para que pueda acceder al expediente electrónico. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de requerir al pagador PORVENIR, atendiendo lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
2.- RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho DIEGO 

FERNANDO CHÁVEZ RÍOS identificado con cédula de ciudadanía Nro. 16363968, 

y T.P. Nro. 56.127 del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial, 

de la parte demandada, de conformidad con los términos del poder que antecede. 

 
3.- NO ACCEDER a enviar el expediente digitalizado, en virtud a que dicho proceso 

de digitalización se encuentra en proceso, ahora, si desea revisar el expediente 

físico deberá solicitar agendamiento de cita al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y podrá solicitar que se le remita el link 

para que pueda acceder al expediente electrónico. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 008 2012 00836 

AUTO No. 890. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En atención a la solicitud presentada, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

AUTORIZAR a la Abogada Luisa María Moya Ayala, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía N°. 1.144.101.240 expedida en Cali, con Licencia Temporal No. 22.247 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como DEPENDIENTE JUDICIAL del 

apoderado de la parte demandante Luis Mario Lodoño Hernández Rojas. 

 

 



RAD. 009 2007 00837 

AUTO No. 895. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito precedente en donde el apoderado del demandante, solicita el embargo 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los embargados dentro de un proceso que cursa en otro Despacho Judicial, a 

lo cual, esta Judicatura encuentra dable acceder a lo predicado, tal como lo establece el 

artículo 466 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Primero: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargado de propiedad de la demandada Carlos Alberto victoria 

soto, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.714.764, dentro del proceso 

ejecutivo se adelanta en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 

Cali, con número de radicación No. 21-2014-01037-00. POR SECRETARIA, comuníquese 

mediante oficio al Juzgado en referencia. 
 

Segundo: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargado de propiedad de la demandada Carlos Alberto victoria 

soto, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.714.764, dentro del proceso 

ejecutivo se adelanta en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 

Cali con número de radicación No. 22-2019-00350-00. POR SECRETARIA, comuníquese 

mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 
TERCERO: Se pone en conocimiento de la parte demandante que, para el retiro de oficios, 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

 

 

RAD. 009 2009 00518 00 

AUTO No. 835. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En vista del oficio que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el oficio del 06 de junio de 2020 

remitido por la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, en el que se informa del 

embargo de la Gobernación del Valle sobre el vehículo de placas CBK666. 

 
2.- REQUERIR a la parte ejecutada para que se sirva diligenciar los oficios de 

terminación del proceso que se encuentran disponibles desde junio de 2018. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



SIGCMA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 

Fecha 18 de marzo de 2.021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 009 2013 00189 00 

AUTO No. 878. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a las solicitudes que anteceden, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obren los memoriales de solicitud de oficio de 

levantamiento de medidas, impulso procesal y escrito en el que se da traslado a 

recurso de reposición, por cuanto ya fueron resueltos mediante el auto 3556 del 09 

de diciembre de 2020 que resolvió el recurso de reposición y, el 05 de marzo de 

2021 se le entregó a al apoderado judicial de la parte demandada el oficio solicitado. 

 
SEGUNDO: RECHAZAR de plano la solicitud de librar mandamiento de pago frente 

a la orden impartida en el numeral 6 del auto 2516 del 14 de septiembre de 2020, 

como quiera que lo dispuesto en dicho numeral es una orden que se le da al 

CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERAS DEL INGENIO, y no configura un título 

ejecutivo. 

 
TERCERO: REQUERIR al CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERAS DEL INGENIO 

para que se sirva dar cumplimiento a la orden impartida en el numeral 6 del auto 

2516 del 14 de septiembre de 2020, so pena de las sanciones legales por 

incumplimiento a órdenes judiciales, de conformidad con el artículo 44 del C.G.P. 

Librar y enviar oficio. 

 

 



RAD. 010 2011 00369 

AUTO No. 894. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito precedente, donde la profesional del derecho solicita se disponga la 

medida cautelar de embargo y retención de los dineros que posea la demandada en una 

entidad financiera, por lo que conforme al numeral 10 del artículo 593 del CGP, se accederá. 

En consecuencia, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en las cuentas de ahorro o 

de corrientes, CDT”S que pertenezcan al demando Antonio José López Ospina, 

identificado en su orden con la Cédula de Ciudadanía Nos. 16.858.417, en los bancos 

relacionados en el escrito que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 

18.661. 678.oo, de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 

del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades bancarias, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. 

 
TERCERO: Se pone en conocimiento de la parte demandante que, para el retiro de oficios, 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD. 010 2017 00761 

AUTO No. 872. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito que antecede donde el profesional del derecho HUMBERTO ESCOBAR 

RIVERA, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar los intereses de la 

parte demandante – cesionaria CENTRAL de INVERSIONES S.A.-, el despacho no 

accederá ya que CENTRAL de INVERSIONES S.A no es sujeto procesal en el presente 

proceso, como lo dispone el artículo 53 del C.G.P, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el profesional del 

derecho, por las razones expuestas. 

 

 

 
 



RAD. 010 2019 00357 

AUTO No. 899. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito precedente en donde la apoderada del demandante, solicita el embargo 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los embargados dentro de un proceso que cursa en otro Despacho Judicial, a 

lo cual, esta Judicatura encuentra dable acceder a lo predicado, tal como lo establece el 

artículo 466 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargado de propiedad del demandado FABIO GERMÁN DE LA CRUZ 

MESA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.602.166, dentro del proceso 

ejecutivo se adelanta en el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 

Cali con número de radicación No. 21-2018-00875-00. POR SECRETARIA, comuníquese 

mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

 
SEGUNDO: Se pone en conocimiento de la parte demandante que, para el retiro de oficios, 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

 

 

RAD. 011 2011 00253 00 

AUTO No. 872. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
Remite el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali conversión de los títulos producto de 

los cánones de arrendamiento constituidos dentro del proceso ABREVIADO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO por Gustavo Cortes. 

 
Frente a lo anterior, el Juzgado advierte que los depósitos judiciales convertidos 

hacen parte del proceso de restitución de inmueble que se tramita o tramitó en esa 

judicatura de radicado 011 2011 00253, y los cuales se consignaron en cautela de 

dicho trámite, por consiguiente, al proferirse sentencia que fue desfavorable a la 

parte demandante GLADYS FIGUEROA DE CÓRDOBA, se instauró por el 

demandado proceso ejecutivo a continuación del proceso de restitución, en el que 

se solicitó ejecución por las costas procesales y agencias en derecho a favor del 

señor GUSTAVO CORTES LÓPEZ, del cual se profirió mandamiento de pago y 

luego, auto de seguir adelante con la ejecución, culminada esa etapa procesal se 

remitió a este Despacho el expediente abreviado de restitución y el ejecutivo por 

costas procesales, siendo devuelto posteriormente el proceso de restitución 

mediante oficio 02-568 14 de junio de 2018, toda vez que este Despacho sólo es 

competente para conocer de la ejecución del proceso ejecutivo singular. 
 

En ese orden de ideas, mediante auto N°7498 del 06 de diciembre de 2019 se 

ordenó la conversión de los títulos que fueron consignados por el señor GUSTAVO 

CORTES en este Despacho, al JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y 

finalmente, en auto 1996 del 29 de julio de 2020 se dispuso oficiar al Juzgado de 

génisis, que fue comunicado por oficio 02-1871 del 03 de agosto de 2020, 

informándole que los títulos se convirtieron a la cuenta de ese Despacho y en el 

mismo se le informa que es de su competencia entregar los títulos a los herederos 

de la fallecida GLADYS MARÍA FIGUEROA. 

 
Bajo ese contexto, no entiende el Despacho cuál es el motivo por el cual el Juzgado 

11 Civil Municipal de Cali realiza conversión de los títulos a este estrado judicial, 

cuando lo que se le estaba informando mediante el oficio 02-1871 del 03 de agosto 

de 2020 era que se habían transferido los títulos a su cuenta y que en el proceso de 

restitución de inmueble debían disponer el pago de títulos solicitada. 

 
En consecuencia, se ordenará oficiar a dicho Juzgado con copia de este auto para 

que se sirvan informar por que realizaron la conversión de los títulos a este 

Juzgado, cuando ello no fue pedido. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR al JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se ordene a quien 

corresponda se sirva informar por qué realizaron la conversión de los títulos 

producto de los cánones de arrendamiento a este Juzgado, cuando lo informado en 

el oficio 02-1871 del 03 de agosto de 2020 era que se habían transferido a su 

cuenta y que en el proceso de restitución de inmueble debían disponer el pago de 

títulos solicitados por los herederos de la fallecida GLADYS MARÍA FIGUEROA. 



SIGCMA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Secretaria remitir con carácter urgente oficio con copia de este auto y de la 

relación de títulos del Banco Agrario. 

 

 



SIGCMA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 011 2016 00525 00 

AUTO No. 871. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
SECRETARIA - ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES sírvase modificar la orden de 

pago 2021000865 del 03/03/2021, en el sentido de realizar pago con abono a 

cuenta de la parte demandante, BANCO CAJA SOCIAL BCSC S. A, NIT: 

860.007.335-4 y cuenta de ahorros, número 408200025481. 

 



RAD. 011 2017 00880 

AUTO No. 874. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ESTESE EL PETICIONARIO A LO RESUELTO en el numeral tercero del auto de fecha 13 

de noviembre de 2019: “(…) TERCERO: RECONOCESE personería suficiente al DR. 

Gabriel Eduardo rojas para actuar conforme a las voces del memorial poder adjunto a la 

presente ejecución instaurada por el Fondo Nacional del ahorro Carlos lleras Restrepo 

contra Francisco Javier Covaleda Vargas”. 

 

 

 



RAD. 012 1999 00930 

AUTO No. 908. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
GLOSAR EN EL EXPEDIENTE y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas, 

la devolución del Despacho Comisorio No. 02-137 sin diligenciar, por parte de la OFICINA 

DE: COMISIONES CIVIL 18 SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA 

“sin darle trámite de realización de la diligencia dado que el apoderado de la parte 

demandante no presentó interés para solicitar la programación de la misma”. 

 

 
 
 



RAD. 014 2013 00939 

AUTO No. 891. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En atención a la solicitud presentada, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

AUTORIZAR a la Abogada Luisa María Moya Ayala, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía N°.1.144.101.240 expedida en Cali, con Licencia Temporal No. 22.247 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como DEPENDIENTE JUDICIAL del 

apoderado de la parte demandante Luis Mario Lodoño Hernández Rojas. 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 014 2016 00779 

AUTO No. 897. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

Revisado el escrito que antecede donde el profesional del derecho ALFONSO MARTINEZ 

RAMOS, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar los intereses de la 

parte demandante – cesionaria CENTRAL de INVERSIONES S.A.-, el despacho no 

accederá ya que CENTRAL de INVERSIONES S.A no es sujeto procesal en el presente 

proceso, como lo dispone el artículo 53 del C.G.P. 

 
De otro lado, la abogada Olga Janeth Arias Ríos, solicita medidas cautelares de embargo 

de cuentas Bancarias, el despacho no accederá toda vez que no obra en el proceso como 

apoderada, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el 

profesional del derecho, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida de cautela presentada, por los motivos 

anteriormente expuesto. 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha  18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

RAD. 016 2014 00743 00 

AUTO No. 885. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el 

auto Nro. 652 del 03 de marzo de 2021, POR SECRETARIA procédase a correr el traslado 

respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P.). 

 
 



 

 

RAD. 017 2017 00552 

AUTO No. 906. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 
Revisado el escrito que antecede a través del cual el profesional del derecho JORGE 

NARANJO DOMINGUEZ, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar 

los intereses de la parte demandante – cesionaria FINESA S.A.-, el despacho no accederá 

por ahora a lo pedido, por cuanto Finesa S.A., no ha atendido directamente el requerimiento 

efectuado en el auto que antecede, y si bien es cierto lo aseverado por el profesional del 

derecho en el petitorio respecto a la designación que en principio le hizo la entidad, no es 

menos que en el proceso fue designado otro apoderado judicial. Inciso 1º Art. 76 C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el profesional del 

derecho JORGE NARANJO DOMINGUEZ, por las razones expuestas. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 018 2014 00575 

AUTO No. 898. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2021. 

 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual, el apoderado judicial de la parte 
actora solicita se oficie al Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia De Cali, a 
fin de que certifiquen alguna vinculación de la parte pasiva de la demanda, para que se 
proceda con el embargo de remanentes, el despacho no accederá ya que no cumple con 
lo dispuesto en los artículos 43 numeral 4º y 78 numeral 10 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de medida cautelar presentada por el Apodera Judicial del Demandante, 

por las razones expuestas. 

 

 
 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 018 2017 00456 

AUTO No. 903. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

Revisados los escritos que anteceden, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la parte demandante, que en 

el expediente, se encuentran respuestas de las entidades Bancarias, Banco Popular S.A, 

Banco Pichincha, Banco Finandina, Bancoomeva, Banco Colpatria y Banagrario. Para 

efectos de mayor información, sírvase solicitar cita para la inspección del proceso en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: OFICIESE a las entidades Bancarias: Banco de Bogotá, Banco CorpBanca, 

Bancolombia, Banco Citibank, Banco WWB, Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco 

Helm, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco AV Villas, para 

que se sirvan informar a este Despacho, los motivos por los cuáles no han dado respuesta 

al oficio Nro. 2430 del 31 de octubre de 2017, librado en el proceso de la referencia y 

radicado en esa entidades. 

 
TERCERO: LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio circular de rigor con destino a la Banco 

de Bogotá, Banco CorpBanca, Bancolombia, Banco Citibank, Banco WWB, Banco GNB 

Sudameris, Banco BBVA, Banco Helm, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco 

Davivienda, Banco AV Villas, el cual deberá ser tramitado por la parte interesada. 

 
CUARTO: ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

gerencia@marthajmejia.com, el Oficio Circular anteriormente señalado, conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020.al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

 

 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@marthajmejia.com


RAD. 019 2013 00643 00 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 838. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
SECRETARIA actualizar el oficio N°02-1919 del 25 de julio de 2019 visible a folio 162 del 

C.1, para ser entregado a la apoderada de la parte ejecutada Dra. DELLY ANDREA 

TRUJILLO CORREA, y para tal efecto, ASIGNAR CITA para el retiro del mismo. 

 



RAD. 020 2016 00211 00 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha  18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

AUTO No. 881. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el 

auto Nro. 686 del 03 de marzo de 2021, POR SECRETARIA procédase a correr el traslado 

respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P.). 

 

 



RAD. 020 2016 00787 

AUTO No. 889. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito que antecede donde el profesional del derecho ALFONSO MARTINEZ 

RAMOS, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar los intereses de la 

parte demandante – cesionaria CENTRAL de INVERSIONES S.A., el despacho no 

accederá ya que CENTRAL de INVERSIONES S.A no es sujeto procesal en el presente 

proceso, como lo dispone el artículo 53 del C.G.P, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el profesional del 

derecho, por las razones expuestas. 

 

 



RAD. 021 2013 00701 

AUTO No. 893. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito precedente, donde la profesional del derecho solicita se disponga la 

medida cautelar de embargo y retención de los dineros que posea la demandada en una 

entidad financiera, por lo que conforme al numeral 10 del artículo 593 del CGP, se accederá. 

En consecuencia, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en las cuentas de ahorro o 

de corrientes, CDT”S que pertenezcan al demanda Marisol Aristizábal Sánchez, 

identificada en su orden con la Cédula de Ciudadanía Nos. 31.996.188, en los bancos 

relacionados en el escrito que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 

80.000. 000.oo, de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 

del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades bancarias, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA, Remítase el oficio circular al correo electrónico de la 

Apodera Judicial de la parte demandante: AMARL2@hotmail.com , conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

 

 
 
 

mailto:AMARL2@hotmail.com


 

 

RAD. 021 2019 00018 

AUTO No. 902. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

Revisado el escrito que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARÍA, dar trámite a lo solicitado en el escrito que antecede, referente a 

copias una vez se verifique que cumple con el valor del arancel judicial, Remítase al correo 

electrónico de profesional del Derecho interesado: 

representacionesjuridcias2011@gmail.com, conforme al artículo 11 del decreto 806 de 

2020.al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

mailto:representacionesjuridcias2011@gmail.com


 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

RAD. 023 2011 00614 00 

AUTO No. 837. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho LUZ ELENA SALAZAR 

GALLEGO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 25163161 y T.P. Nro. 229.325 del 

C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, de 

conformidad con los términos del poder que antecede. 

 
2.- SECRETARIA actualizar el oficio N°02-1781 del 25 de agosto de 2015 visible a folio 81 

para ser entregado a la apoderada de la parte ejecutada Dra. LUZ ELENA SALAZAR 

GALLEGO, y para tal efecto, ASIGNAR CITA para el retiro del mismo. 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 023 2015 00933 

AUTO No. 892. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 
En atención a las solicitudes presentadas, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE EL MEMORIALISTA A LO RESUELTO en el numeral 4º del auto 

interlocutorio No 3302 del 31 de agosto de 2015: 

 
“(…) TÉNGASE a Luis Mario Lodoño Hernández Rojas portador de la C.C. 

17.639.184 y T.P. N°. 134.015 del C. S. de la J, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante para actuar dentro del presente proceso”. 
 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la Abogada Luisa María Moya Ayala, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía N°.1.144.101.240 expedida en Cali, con Licencia Temporal No. 22.247 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como DEPENDIENTE JUDICIAL del 

apoderado de la parte demandante. 

 

 

 



RAD. 025 2016 00011 

AUTO No. 888. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

En atención a las solicitudes presentadas, el Juzgado, 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE EL MEMORIALISTA A LO RESUELTO en el numeral 4º del auto 

interlocutorio No 192 del 29 de enero de 2016: 

 
“(…) RECONOCER personería suficiente al abogado Luis Mario Lodoño 

Hernández Rojas portador de la C.C. 17.639.184 y T.P. N°. 134.015 del C. S. 

de la J. para que actué conforme a las voces del poder conferido dentro del 

presente proceso en defensa de la parte actora”. 
 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la Abogada Luisa María Moya Ayala, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía N°. 1.144.101.240 expedida en Cali, con Licencia Temporal No. 22.247 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como DEPENDIENTE JUDICIAL del 

apoderado de la parte demandante. 

 

 

 



 

RAD. 026 2012 00180 00 

AUTO No. 873. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En vista que se le corrió traslado al avaluó del vehículo de placas TZY472, sin que los 

interesados presenten observaciones, el Despacho resolverá tenerlo en firme. 

 
Ahora, en virtud de la solicitud de fijar fecha de remate, una vez revisado el expediente se 

verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. art. 448 del CGP, toda vez 

que el vehículo se encuentra debidamente embargado secuestrado y avaluado, por lo tanto, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Como quiera que mediante auto No.3229 de fecha 18 de noviembre de 2020, se ordenó 

correr traslado del avalúo del vehículo presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora, y sin que los interesados presentaran observaciones conforme lo dispuesto en el 

numeral 5 del art. 444 del C.G.P., declárese en FIRME el avalúo correspondiente al vehículo 

de placas TZY472, el cual asciende a la suma de $13.770.000, oo, de propiedad del 

demandado. 

 

 
2.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 29 DE ABRIL DE 2021 a las 7:00 AM para 

llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas TZY472, de propiedad del 

demandado JUAN CARLOS GUERRERO RUIZ, al tenor del art. 448 del C.G.P, que se 

describe a continuación: 

 
Vehículo de placas TZY472, clase CAMIONETA, marca CHERY carrocería VAN, Línea 

YOYA, Color BLANCO CHERY, Modelo 2012, servicio PUBLICO. 

 
Avalúo: $13.770.000, oo. 

 

Secuestre: D.M.H SERVICIOS E INGENIERÍA S.A.S, Domicilio: Calle 72 #11C-24, teléfono, 

318 7948748. 

 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 

total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 

avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.) 

 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 

Fecha 18 de marzo de 2.021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página 

web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 

de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 

Oficina de apoyo J.C.M.EJE– (v) Remates - (vi) 2021 – Juzgado 02 ECM. 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 026 2017 00009 

AUTO No. 871. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 
 

Revisado el escrito que antecede donde el profesional del derecho ALFONSO MARTINEZ 

RAMOS, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar los intereses de la 

parte demandante – cesionaria CENTRAL de INVERSIONES S.A.-, el despacho no 

accederá ya que CENTRAL de INVERSIONES S.A no es sujeto procesal en el presente 

proceso, como lo dispone el artículo 53 del C.G.P, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el profesional del 

derecho, por las razones expuestas. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No 20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

RAD. 026 2017 000441 00 

AUTO No. 913. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, se requerirá a Secretaria para que se sirva dar 

cumplimiento a la orden de conversión de los títulos ordenados mediante auto Nº 2875 del 

19 de octubre de 2020, ya que no se observa en el expediente su cumplimiento. 

 
De otro lado, una vez consultado el portal web del Banco Agrario se constata que el pagador 

POLICIA NACIONAL ha seguido consignando en el Juzgado de origen la medida de 

embargo, por lo que se requerirá para que dé cumplimiento a lo comunicado mediante oficio 

2270. Así las cosas, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- SECRETARIA dar cumplimiento a la conversión de los títulos ordenados mediante auto 

Nº 2875 #2 del 19 de octubre de 2020, librando el oficio correspondiente, ya que no se 

observa en el expediente su cumplimiento. 

 
2.- REQUERIR al pagador POLICIA NACIONAL para que dé cumplimiento a lo comunicado 

mediante oficio 2270 del 19 de octubre de 2020, y en adelante siga consignando el embargo 

del demandado a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No. 760014303000, en virtud a que este Despacho avocó conocimiento del proceso. Librar 

y enviar oficio. 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 027 2016 00606 

AUTO No. 886. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 
 

Revisado el escrito que antecede donde el profesional del derecho ALFONSO MARTINEZ 

RAMOS, solicita que se reconozca personería Jurídica para representar los intereses de la 

parte demandante – cesionaria CENTRAL de INVERSIONES S.A-., el despacho no 

accederá ya que CENTRAL de INVERSIONES S.A no es sujeto procesal en el presente 

proceso, como lo dispone el artículo 53 del C.G.P, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la solicitud de reconocimiento de personería que allega el profesional del 

derecho, por las razones expuestas. 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha  18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

RAD. 028 2012 00087 00 

AUTO No. 882. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- PREVIO a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra 

el auto Nro.445 del 15 de febrero de 2021, POR SECRETARIA procédase a correr el 

traslado respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P.). 

 
2.- RECONOCER como DEPENDIENTE JUDICIAL a la abogada LUISA MARÍA MOYA 

AYALA, identificada con cedula de ciudadanía 1.144.101.240 y Licencia Temporal No. 

22.247 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos de la dependencia conferida. 

 
3.- NO ACCEDER a la solicitud de “remitir auto del 8 de marzo de 2021” como quiera que 

en dicha fecha no se ha proferido auto ni publicado en estados, siendo el único registro del 

8 de marzo de 2021 la radicación en el sistema judicial justicia XXI el memorial de 

dependencia judicial. 

 
 



RAD. 028 2015 00124 00 

AUTO No. 841. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora que el oficio dirigido el CENTRO 

MEDICO IMBANACO fue retirado y radicado ante la entidad, como lo deja ver el oficio con 

sello de recibido del 23 de agosto de 2019, folio 39 C.2. 

 
2.- AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio remitido por la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI en el que informa que se actualizó la orden de 

decomiso del vehículo de placas MHP644 en el certificado de tradición del mismo. 

 



RAD. 028 2016 00594 

AUTO No. 910. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
GLOSAR EN EL EXPEDIENTE y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas, 

la comunicación allegada por el Banco W, donde informa que la demandada Berta 

CARDONA OSPINA, no pose ninguna obligación con esa entidad. 

 

 

 
 
 



RAD. 028 2017 00751 

AUTO No. 903. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

 

Revisados los escritos que anteceden, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la parte demandante, que, en 

el libelo de la demanda, se encuentran respuestas de las entidades Bancarias, Banco 

Popular S.A, Banco Pichincha, Banco Finandina, Bancoomeva, Banco Colpatria y 

Banagrario. Para efectos de mayor información, sírvase solicitar cita para la inspección del 

proceso en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: OFICIESE a las entidades Bancarias: Banco de Bogotá, Banco CorpBanca, 

Bancolombia, Banco Citibank, Banco WWB, Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco 

Helm, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco AV Villas para 

que se sirva informar a este Despacho, se sirva informar los motivos por los cuáles no ha 

dado respuesta al oficio Nro. 2430 del 31 de octubre de 2017, librado en el proceso de la 

referencia y radicado en la entidad. 

 
TERCERO: LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio circular de rigor con destino a la Banco 

de Bogotá, Banco CorpBanca, Bancolombia, Banco Citibank, Banco WWB, Banco GNB 

Sudameris, Banco BBVA, Banco Helm, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco 

Davivienda, Banco AV Villas, el cual deberá ser tramitado por la parte interesada. 

 
CUARTO: ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

gerencia@marthajmejia.com, el Oficio Circular anteriormente señalado, conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020.al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@marthajmejia.com


RAD. 028 2019 00368 00 

AUTO No. 875. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En vista de la liquidación del crédito que presenta el apoderado de la parte actora a la cual 

se le corrió traslado, se observa que en ella no se incluyeron las cuotas extraordinarias de 

administración, por lo tanto, deberá indicarse si aquellas fueron canceladas o de lo 

contrario, sírvase remitir una liquidación del crédito donde se incluyan. 

 
De otro lado, el apoderado de la parte actora presenta renuncia al poder conferido por el 

Conjunto Residencial Paseo Real II, no obstante, la mentada renuncia no se acompaña de 

la comunicación enviada al poderdante, tal y como lo dispone el articulo 76 inciso 4 del 

C.G.P, por consiguiente, el Juzgado DISPONE NO aceptar la renuncia al poder. 

 

 



RAD. 030 2013 00256 00 

AUTO No. 884. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 

En escrito que antecede, recibido por la secretaría del juzgado, proveniente del Centro de 

conciliación FUNDAFAS donde se informa que el señor, JOSÈ MERLIN BECERRA 

BOLAÑOS, radicó solicitud de negociación de deudas, la cual fue aceptada por el centro 

de conciliación, y solicita la SUSPENSION DEL PROCESO a partir del 05 de marzo de 

2021. 

 
Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del procedimiento 

de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 

548 del C.G.P. 

 
En consecuencia de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del proceso; y, 

como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas (05 

de marzo de 2021), no hay actuación posterior a la aceptación del citado trámite de 

negociación de deudas, no se efectuará control de legalidad, pero se comunicará la 

presente decisión al centro de conciliación, para los fines consiguientes. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, conforme a lo 

dispuesto en el ART. 548 C.G.P. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación y Arbitraje 

FUNDAFAS, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. Líbrese y 

envíese oficio. 

 

 



RAD. 031 2016 00667 

AUTO No. 896. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Revisado el escrito precedente, donde la profesional del derecho solicita se disponga la 

medida cautelar de embargo y retención de los dineros que posea la demandada en una 

entidad financiera, por lo que conforme al numeral 10 del artículo 593 del CGP, se accederá. 

En consecuencia, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en las cuentas de ahorro o 

de corrientes, CDT”S que pertenezcan al demando José Clemente Suarez Ramírez, 

identificada en su orden con la Cédula de Ciudadanía Nos. 16.249711, en los bancos 

relacionados en el escrito que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 

62.286.000.oo, de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades bancarias, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA, Remítase el oficio circular al correo electrónico de la 

Apodera Judicial de la parte demandante: AMARL2@hotmail.com , conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

 

mailto:AMARL2@hotmail.com


RAD. 031 2017 00303 

AUTO No. 870. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
1.-TÉNGASE por revocado el poder conferido por la parte actora, a la profesional del 

derecho Adela Paredes Lemos. 

 
2.- RECONOCER personería a la Doctora Karol Lizeth Arboleda identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.144.074.684 y T.P No. 318.945 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante-Cooperativa de servidores públicos y jubilados de 

Colombia COOPSERP, de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

 



RAD. 032 2016 00829 

AUTO No. 873. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito que antecede del profesional del derecho que representa a la parte 

demandante quien solicita se acepte la renuncia al poder que le fue conferido, el despacho 

no accederá ya que no se adjuntó con la renuncia la constancia de notificación al mandante, 

o algún acuse de recibo en tal sentido, como lo dispone el artículo 76 del C.G.P, En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho, por las 

razones expuestas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

Número del Título Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha Fecha de 

Constitució Pago 
Valor 

 

SIGCMA 
 

 
 

RAD. 032 2018 00101 00 

AUTO No. 833. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
SECRETARIA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES sírvase reconfirmar ante el 

Banco agrario el pago del titulo judicial que se relacionará a continuación, y que no 

ha podido ser cobrado por el beneficiario por falta de este requisito, y que se 

encuentra visible a folio 197 del cuaderno 1. 

 

 
 

469030002532239 

 
8600029644 

 
BANCO DE BOGOTA 

IMPRESO 

ENTREGADO 

 
06/07/2020  NO APLICA $ 18.732.500,00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

 
 

RAD. 033 2019 00828 

AUTO No. 904. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

Revisado el escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, ACTUALIZAR el oficio Nro. 2640 del 22 de octubre de 

2019, donde se comunica el embargo y posterior secuestro del inmueble M.I. # 378-90688 

de la oficina de Registro Públicos de Palmira, visible a folios 04 de cuaderno de medidas. 

 
SEGUNDO: Se pone en conocimiento de la parte demandante que, para el retiro de oficios, 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

SIGCMA 
 

 
 

RAD. 034 2012 00804 00 

AUTO No. 832. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, previo a resolver sobre la terminación del 

proceso, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora los depósitos judiciales 

existentes para este proceso, con el fin de que se sirva verificar el valor de los títulos 

solicitados por $872.157 y los títulos existentes que son inferiores, y los cuales se 

relacionan a continuación: 

 

 
 

Número del Título 

 
 

 

Documento 

 

 

 

 
Nombre 

 
Estado 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

Fecha Fecha de 
 

Valor 

 
 

 

 

 
 

Total Valor     $ 782.764,00 

 
 

 Demandante 

469030002552390 8050286026 
COOPERATIVA DE SERVI 

COOPERATIVA DE SERVI 

469030002563583 8050286026 
COOPERATIVA DE SERVI 

COOPERATIVA DE SERVI 

469030002574282 8050286026 
COOPERATIVA DE SERVI 

COOPERATIVA DE SERVI 

 

Constitució Pago  

09/09/2020 NO APLICA $ 426.472,00 

06/10/2020 NO APLICA $ 290.326,00 

05/11/2020 NO APLICA $ 65.966,00 

 



 

RAD. 034 2012 00804 00 

AUTO No. 831. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina 
de apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, procede a realizar 
la liquidación de costas. 

 
 

RADICACION 34 2012 804 
 

ACTUACION FOLIO VALOR 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 Archivo 
electrónico # 09 

$ 232.001,00 

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN  14, 23, 29 C1 $ 25.800,00 

VR. ARANCEL JUDICIAL   

PUBLICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO   

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP 3 C2 $ 24.708,00 

VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS   

HONORARIOS DE AUXILIARES   

PUBLICACIÓN AVISO DE REMATE 
  

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUÓ   

TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS $ 282.509,00 

 

SON: Doscientos ochenta y dos mil quinientos nueve pesos M/C 

 
 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 
 

FECHA: Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley, el juzgado, 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

RESUELVE: 

 
 
 

APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 
 
 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

RAD. 034 2018 00115 

AUTO No. 869. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2.021. 

 
Revisado el escrito que antecede el profesional del derecho que representa a la parte 

demandante solicito se acepte la renuncia al poder que le fue allegada el 13 se marzo de 

2020, el despacho no accederá toda vez que el libelo de la demanda, no reposa es escrito 

respectivo, En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de impulso de renuncia del poder allega el 

profesional del derecho, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al apodera de la parte actora a fin de que llegue copias de los 

documentos radicados el 13 de marzo del año pasado. 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.20 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha 18 de marzo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

RAD. 035 2019 00147 00 

AUTO No. 874. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en las cuentas de ahorro o 

de corrientes, CDT”S que pertenezcan al demandado IOVANNY ZACIPA CORTES, 

identificada con cedula de ciudadanía N°94421809, en el BANCO ITAÚ. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE $31.595.236,oo, de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, LÍBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que 

se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial 

y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

 


